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De gndencia de    Compañías 

o 26 NOV. 2010 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- CAU 

De mi consideración: 

SEÑOR 

Por medio de la presente me permito manifestarle que con fecha 15 de noviembre de 

2010, se realizó una transferencia de acciones que mantenía la señora Fanny Magdalena 

Granda a favor de la compañía EXTRACTORA Y PROCESADORA DE ACEITES 

EPACEM S.A. de la siguiente manera: 

  

  

CEDENTE No VALOR CESIONARIO 
ACCIONES | UNITARIO 

Fanny Granda 1998 USD 1 EPACEM 

            

Además la mencionada transferencia ha sido debidamente inscrita en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía y se procedió a emitir los nuevos Títulos de 

Acciones, de acuerdo a los nuevos porcentajes de los accionistas. Por lo que solicitamos 

a usted se sirva inscribir la mencionada transferencia y actualizar los datos de la misma 

respecto al nuevo accionista de la Compañía. 

Adicionalmente, me permito solicitarle que una vez realizada la mencionada actualización 

de datos, se sirva conferirme una nómina de accionistas de la Compañía. 

Esta notificación y solicitud, la realizo en mi calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la Compañía. 

Atentamente, 

   

  

   an Alberto A 06 : 

GERENTE GENERAL 
S.A. 

Vian Feres pa e ¡rea 
Creo romina, 

20 / Noy [200



    
  

¡ 
.. | 

| | 
| 

put IT AE Po yO nn ANDAR stos VI Zo ah ti - ia 

o Pon DIRECCION ¿L..unAl DE REGISTRO CIVIL, combi PSA A os) 
NSEPIPCIÓN DE MATRIMONIO SYIDOGOME + omo ooo. Pág. 222... Acta o 20 0g8 

Efa cocncoooroo RYO... .. provincia de .- .PIGHINCMA aroonneness hoy dia. TE de 
conoanosaso carril AO ci de mil novecientos ..... .. AETENIA. Y. IBRA. s.sro, El que suscribe, Jeíe de Regiato Civil, ex- 

tiende la presente acta del matrimonio de : * "?00373 
NY:Bz 75 Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .. JUAN RAMIRO ALVAREZ ARAGON ereonsusmenen anno errrrosarecnes MOI E mus 

" Ruiro..-. PISHANGIA..., el .. Jide ut o de 1920, de nacionalidad ..... ES VATORIANA seoobono MORIA error rno censor. oro norecononarcanannoonoso A 

profesion ..... ENPERVAROR cococococo.o......, con Cédula N? AROARARRS.. domiciliado enc ns. A 
«rtrde onteriol ......... SoLTERO ncoccccos hijo de o A consonsarmecnrnoan oponronencaananseninooras y 08 ontoconvan nos 

Be AMADA. A A ¿sccssoo NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ¡oosoccociacoccaios 
WAZ . FANNY MAGDALENA, CHANDAL macida en QUITO, PIEMINOA 

anar enonrod Marzo....... de 19.52, de nacionazidad .......... ECUATORIANA ooo 200, de profesión NOIA TE aciccccnóns con 

Céd.ta N? AOL IO co. . domiciliada e7 .......... QUITA tccccccrccnons rararos , de estado enterior .........S9L TEBA... . A 

bijo de ...ELÍAS..REIMALRO..SRANOA cocococincoconos. aonccnnanononoo Y de. GEORGIA DEA a ecccaomancnnnncncanos boniona 
LUGAR DEL MATIIMONIO: .aua.co. A TE FECHA: RÓS burienes botrraracierassiseses 
En este motrimonio legitimoron a su... hij.... comun..... Jlamad........ Lar coonnacnononanornonannnaDrnar Inn Rrnercnoronan aca re nananarconio names cnifienos 

erarcomasorornznirnss eotoconancnonarcar conocen hanrrrajacinnanararnpano cnn antornan as ro nnetacans ennnncccnniccnenos ennonsoro ennanararonnc nono can cicrncconcaccareranenoso 

$e msponaso 4LLODENAIARADIENICA ACE IAIADICI datar . . - , +06 nn.a « » .o ... 12 . ] APA UARICALIrar pro rr. qroreconars enn. sara e 

eoconosarnccno RINA LADEN IRA NI UNIV I A ARO ner rr rOnc Ona a rebarrncnrononar raro rar nnronenacones enonssoso eononcncononinannons ue et xa coonriaras me 

: OBSERVACIONES: | 

rro ienra ron nII IP IIBACIIÍO ener rr rro rara rro rr re coran roer con rnareporononcanosos acoovoncos praroriecrrcancaoraoerone: e. ruoncoaés 

Parra nirtarnsragerrtrancanaa cie nararacana ars msertarrrooooo. OOPRARLIAALIAU AA 29 0 AUPAAAORLLADI A AOUIUAIAAARAAAcrrss IAMOALLIDESAAAA ars 

” 

[pOr ICAA AICA rare cerro MOAAILARLAARICAIICC LIA rcr roo. ALEA SLA rr Cr II ARCA RCA ACAB IAE cr ros 

MAUILACra rr rra rar rs rro AUPALIVARDCErrr cor ancca nro nono HOGLICULI rr rrrcrrrc carr rr ES varnroncronnenes Porra rrrpa rr rro rro > 

  

a pr - Ter frida 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE SÉ ARCHIVA EN IA JEFATURA — : li 

      

PROVINCIAL, Y QUE LO CCNFIZRO DE ACUERDO AL ARTICULO 122 

           

     JE PF pu AL DE REGISTRO CIVIL 

l- DE PICHINCHA      
 



e 

Disuelto por ses "encia de Divorcio del Juez SEPTIMO, POONINGIAL, DE. PAQUINQHA .DE, FECHA 21 _0E. JIUL1O. DE 1,978,EL AA 

MATRIMONIO DEz JUAN RAMIRO ALVAREZ ARAGOY con FANNY MAGDALENA GRANJA DELGADO.-DOCUMENTO QUE SÉ ARCMIVA CON Elia, 
A rr RA IRA apro rr ar rr 

78-550, 
    

  

    

deta ceccccccnacacncnono de 1.938. 

fe 

: 
. az 

EE _ __ EA — 
DGA: -La separación conyugal judicialmente autorizadk4g JosgZjtrayentes del presente matrimonio, fué decla 

EA + Ca TN, 
. 

GH. rada mediante sentencia del Juez .     
  

  

  

- mediante sentencia del Juez onmmamcccnionncanacaninconosa bsesoncenacos o Onrccrrcrrsornn ro rrcenerononanass ».... COM fechi 

3 (EJEA marco anos cn... enponvacer sermones conpnssnnonnrsranoanoncenoss sessrosos Cuya copla se archiva. 
eN, AE e 
P : 750 " . e >; me. anososvanoras Parr rcrranron.... ... de PMOOan era Ona nenDaror co cna Von Vonenonano de 1.9 

A E cocos 
A o Jefe de Oficina 

EEC Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez comocnoonrcoonnenaccarorneciocirsornoces arenosos 
(- y) ze puma o cacon rancannesess ernonaranananes COn fecha ooocoomoorrenenarasaoaces anossoncactonarecorrccononasa cuya copia se archiva. 

" - x A aorerrarricinos eorooroonansanccnoso de 1.9 e..o.. 
AN a, : . . . . , . . 

Core E) encoccncnconnonenracanornocantaninonarconcncccacnnacunoso enorserana 
Jefe de Oficina 

OTRAS SUBINSCRIP.CIONES O MARGINACIONES —. 

, _ : ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE SE ARCHIVA EN LA JEFATURA 
PROVINCIAL, Y QUE LO CCNFIERO DE ACUERDO AL ARTICULO 122 

DE LA LEY DÍ-    

        

     

. 
08 .0..80.. 

  

JEFE PROVINCDAL D3 RSGISTRO CIVIL 

DE PICHINCHA 

-.
 

guíto _ 27? da Agosto de 1.982



  

  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA EXTRACTORA Y PROCESADORA DE ACEITES EPACEM S.A. 

CLEBRADA EL DIA JUEVES 27 DE JULIO DEL 2006 

En el domicilio principal de la Compañía ubicado en el Km 71/2 de la vía 
Santo Domingo de los Colorados — Quininde, siendo las 11h00 del 27 de 
julio del 2006, se instala la Junta General Extraordinaria de Accionista de 
la Extractora y Procesadora de Aceites EPACEM S.A. 

Preside la sesión de la Junta General el Ingeniero Fernando Muirragui, 
quien desempeña las funciones de Presidente de la compañía y como 
secretario de la Junta el Ingeniero Juan Salgado Albán, en su calidad de 
Gerente General. 

El Presidente solicita a secretaria que constate el quórum, quien confirma 
que se encuentra presente el 57,78%del capital suscrito, según se desprende 
de la lista de asistentes (anexo 1). Por lo tanto, al comprobarse que existe 
el quórum legal y estatutario, el Presidente agradece la presencia de los 
accionistas, instala la sesión y pone a consideración de la sala la 
convocatoria que se publico en los periódicos; Hoy, de la ciudad de Quito; 
y La Hora, de edición nivel nacional, el día jueves 13 de julio del 2006. La 
misma que transcribimos a continuación: 

CONVOCATORIA 

A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑIA EXTRACTORA Y PROCESADORA DE ACEITES 
EPACEM S.A. 

Se convoca a los señores Accionistas de la Compañía Extractora y 
Procesadora de Aceites EPACEM S.A. a Junta General Extraordinaria de 
Accionistas que se llevara a cabo el día jueves, 27 de julio del 2006, a las 
10h00, en el domicilio principal de la compañía ubicado en el Km71/2 de 
la vía Santo Domingo de los Colorados- Quininde, para tratar el siguiente 

punto del orden del día: 

M
A



  

  
  

1.- Conocer y aprobar la negociación de compra y venta de acciones de la 
compañía a su favor 

Se convoca especialmente a la Doctora Miriam Salcedo, en su calidad de 
comisaria de la compañía 

Quito, julio 13 del 2006 

La Presidencia La Gerencia General 

Concluida la lectura, el Presidente da paso a su tratamiento, por lo que 

proceden a resolver el primer y único punto del orden del día: 

Conocer y aprobar la negociación de compra y venta de acciones de la 
compañía a su favor 

Toma la palabra el secretario, y expone que como es de conocimiento de 
todos los accionistas, es necesario la adquisición de acciones de la 
compañía por parte de la misma, con el fin de que la compañía tenga un 
control sobre la compra y venta de acciones que se transan en el mercado, 
conforme se converso en diversas juntas anteriores, 

Adicionalmente el Presidente toma la palabra y expone que ciertos 
accionistas expusieron su deseo de vender las acciones que mantienen en la 
compañía, por lo que sería una buena opción adquirir las mismas, además 

se aprovecharía para actualizar el formato del Libro de Acciones y 
Accionistas que se encuentra todavía con el formato original que es muy 
antiguo e inmanejable. 

El Gerente General acota que por circunstancias ventajosas para la 

compañía, procedió a negociar a un buen precio las acciones, es decir, a un 
precio más bajo del nominal. 

Que dichas acciones fueron compradas a nombre de la compañía y para la 
compañía, de acuerdo al objetivo propuesto anteriormente, en la forma y 
por el monto que se detalla en el cuadro que se presenta a los accionistas y 
que refleja las acciones adquiridas hasta la presente fecha. 

Los accionistas proceden a deliberar sobre lo expuesto y resuelven: 

   



  

    

Ratificar todo lo actuado por el Gerente General en lo referente a la 

negociación y compra de acciones realizadas hasta la presente fecha, según 
el detalle que revisado por los accionistas ha sido aprobado sin hacer 
observaciones: 

Autorizar además al Gerente General y al Presidente de la compañía para 
que continúen con la negociación y posterior compra de acciones y venta 
de acciones al mejor postor si ésta venta es beneficiosa para la Compañía, 
así como se actualice el Libro de Acciones y Accionistas. 

En consecuencia, una vez aprobado el punto del orden del día y con las 
abstenciones del Presidente y Gerente y sin observaciones por los 
accionistas presentes a esta Junta General Extraordinaria, que conforme al 
anexo con el capital presente, constituye el 99,95% del capital suscrito 
concurrente a la reunión, no habiendo otro asunto que tratar, el Presidente 

da por concluida la Junta y concede un receso de veinte minutos para la 
redacción del acta . 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que es 

aprobada por unanimidad por todos los accionistas. Se levanta la sesión a 
las quince horas. 

Para constancia de lo cual firma el Presidente y Gerente General en Unidad 
de Acto y en conjunto con el Comisario de la compañía. . 
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